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ACTORA:
 

AUTORIDAD DEMANDADA:
Secretario de Desarrotto Urbano y Obras Púbtica

det Municipio de Cuernavaca, Moretos y otra.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

MAGISTRADO PONENTE:
 .

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

  .

CONTENIDO:
Antecedentes
Consideraciones Jurídicas

Competencia .----
Precisión y existencia del acto impugnado
Causates de improcedencia y de sobreseimiento---

Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Morelos a catorce de abril del dos mil veintiuno.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú mero T J Al 1?S I 325 12019

Antecedentes.

1.   , presentó demanda e[

24 deseptiembre del 2019, se admitió et 28 de octubre del 2019.

.- 
Señató como autoridades demandadas:

a) SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS

PÚSLICNS DEL AYUNTAMIENTO DE
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CUERNAVACA, MORELOS.

b) DTRECToR DE tNspEcclóru or oBRA ADScRtro A
LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y

oBRAS púallcRs.t

Como acto impugnado:

I. "Lo constituye Ia resolucÌón emitido en el pROCED\MtENTO

ADMINISTRATIVO   de fecho veintinueve
(29) de ogosto de dos mil diecinueve (2019)."

Como pretensión:

"7) Lo nulidad de la referida resolución emitida en et
PROCEDIMIENTO ADMINISTRAT\VO  , ol tener
una indebida fundamentación y motivacíón, por lo que soricita
se declore la nulídad lisa y llana de dichta determinación, todo
vez que lo demandonte es Ia propietoria del inmueble materia
del Procedimiento Admínistrativo, como se demostraro en su
m om ento p rocesa I o portu n o. 

t'

2. Las autoridades demandadas tomparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida én su contra.

3. La parte actora desahogó La vista dada
contestaciones de demanda, y no amplió su demanda.

con las

4. Etjuicio de nulidad se [[evó en todas sus etapas. por acuerdo
de fecha 11 de febrero de zozo se proveyó en retación a las
pruebas de las partes. En ta audiencia de Ley det 04 de diciembre
de 2020, se turnaron [os autos para resolver.

Consideraciones Jurídicas.

Compet cla.

5. Este TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos es competente para conocer y fa[[ar [a presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

1 Nombre correcto de acuerdo aI escrito de contestación de demandá]consuttabte a hoja 29 a 38 det proceso.
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TR IBUNAL DE J USTCIA ADMI NISIRATMA
DEL ESTÄDODE ¡TORELOSvLat'vve"'"^"Tracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política deI Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica detTribunatde Justicia

Administrativa del Estado de Moretos; 1,3,7 ,85, 86, 89 y demás

relativos y aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa del,

Estado de Moretos.

I de[ acto i nado.

6. La parte actora señaló como acto impugnado e[ que se

precisó en e[ párrafo 1.1. de [a presente sentencia, e[ cuatse evoca

como si a [a letra se insertase.

7. Su existencia se acredita con [a documentat púbtica, copia

certificada de [a resolución de 29 de agosto de 2019, consuttabte

a hoja 43 a 46 det proceso2, [a cual fue emitida por [a autoridad

demandada Director de lnspección de Obra adscrito a [a

Subsecretaría de Desarrollo Urbano de [a Secretaría de Desarro[[o

Urbano y Obras Púbticas det Municipio de Cuernavaca, Morelos,

en e[ procedimiento administrativo registrado con e[ número

9 iniciado en contra del propietario o poseedor del

inmuebte ubicado en    

   , en [a que ordenó [a clausura

definitiva de [a obra en construcción nueva de casa habitación,

una ptancha de estaclonamiento y segundo nivel recamara de 30

metros cuadrados aproximadamente por nivet, en probabte área

común; por'conóiguiente determinó que de manera voluntaria

retirara a los trabajadores de [a obra en mención, apercibiéndole

que en caso omiso; incurriría en desacato acorde a [o dispuesto

por eI artícu[o 292, det Código PenaI de[ Estado de Moretos y se

procedería a [a denuncia penaI correspondiente; con fundamento

en [o dispuesto por los artícutos 57, de [a Ley de lngresos del

Municipio de Cuernavaca, Morelos para e[ Ejercicio Fiscal 2019;

207, de ta Ley General de Hacienda Municipat det Estado de

2 Documental que hace prueba ptena de conformidad a lo dispuesto por e[ artícu[o 59 de la Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos, en retación còn et artícuto 491 det Código ProcesaICiviI para el Estado Libre

y Soberano de Morelos, de apticación suptetoria a [a Ley de [a materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado

ninguna de las partes en términos de[ artículo 60 de ta Ley de [a materia'
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Moretos; y 13, det código FiscaI para e[ Estado de Morelos, se [e
impuso aI propietario del inmueble inspeccionado e[ pago de una
multa equivalente a miI unidades de medida y actualización,
correspondiente a ochenta y cuatro punto cuarenta y nueve por
unidad de medida y actualización, dando un totaI de $g¿,490.00
(ochenta y cuatro miI cuatrocientos noventa pesos oo/ioO M.N.),
[a que debería cubrir en [a caja de [a secretaría de Desarrolto
urbano y obras Públicas det Municipio de cuernavaca, Morelos,
en un término de cinco días hábiles, contados a partir det día
siguiente en que surtiera efectos [a notificación de esa resolución,
en e[ caso de no hacerlo, [a multa sería remitida a [a Tesorería
MunicipaI para su cobro respectivo.

Causales de im procede ncia v sobreseim iento.

8. con fundamento en los artícul,os 37, úttimo párrafo, 3g y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado
de More[os, este TribunaI analiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

analizar e[fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actuaticen.

9. Este TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, conforme a[ artículo 109 Bis de [a Constitución política
deI Estado Libre y Soberano de More[os, y e[ artícuto 3 de [a Ley
de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, está dotado de
plena jurisdicción, es un órgano de controI de [a legatidad con
potestad de anutación y está dotado de plena autonomía para
dictar sus fa[[os en armonía con las disposiciones legales que sean
aplicables aI caso concreto.

10. E[ artículo 1o. de [a constitución política de los Estados
unidos Mexicanos, precisa, entre otras cuestiones, que en este
País todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en [a Constitución y en tos tratados internacionales
de los que e[ Estado Mexicano sea pafte, así como de las garantías

4
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TR IBUNAT DE J USTCIA ADMI N IS'IRATMA

DELESTAD.DEUo*t$ara 
su protección; que las normas relativas a los derechos

humanos se interpretarán de conformidad con dicha

Constitución y con los tratados internacionales de [a materia,

favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a protección

más amptia, y'que todas las autoridades, en e[ ámbito de sus

competenciasl tiênen ta obtigación de promover, respetar,

proteger y garantizar [os derechos humanos.

11. Los artícutos 17 ConstitucionaI y 8, numera[ 1 (garantías

judiciate s) y 25, numera[ 1 (protección judiciat), de [a Convención

Americana sôUie Derechos Humanos, que reconocen e[ derecho

de las personas a que se les administre justicia, eI acceso a ésta y

a contar con un recurso sencilto y rápido, o efectivo, de ninguna

manera pueden ser interpretados en e[ sentido de que las

causales de improcedencia detjuicio de nulidad sean inapticabtes,

ni que e[ sobreseimiento en ét, por sí, viota esos derechos.

12. Por e[ contrario, como e[ derecho de acceso a [a justicia está

condicionado o limitado a los ptazos y términos que fijen las

leyes, es claro que en etlas también pueden estabtecerse las

condiciones necesarias o presupuestos procesales para que los

tribunates estén en posibitidad de entrar aI fondo del asunto

planteado, y decidir sobre [a cuestión debatida.

13. Las causates de improcedencia establecidas en [a Ley de

Justicia Administrativa det Estado de Morelos, tienen una

existencia justifi'cada, en ta medida en que, atendiendo a[ objeto

det juicio,.a [a oportunidad en que puede promoverse, o bien, a

los principios q.ue [o regulan, reconocen [a imposibitidad de

examinar e[ fondo det,asunto, [o que no lesiona eI derecho a [a

administración de justicia, ni e[ de contar con un recurso sencilto

y rápido, o cuatquier otro medio de defensa efectivo; pues [a

obligación de garantizar ese "recurso efectivo" rìo implica

soslayar [a existencia y apticación de [os requisitos procesales que

rigen aI medio de defensa respectivo3.

3 Itustran [o anterior las tesis con e[ rubro:

pRtNclpto pRo pERsoNA y REcuRso EFEcrvo. EL GoBERNADo ruo esrÁ EXlMlDo DE RESPETAR Los

REeurstros DE pRocEDENcrA pREVrsros EN LAs LEyEs eARA TNTERPoNER uN MEDIo DE DEFENsA. Época:

Décima Época. Registro:2005717.lnstancia: Primera Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta deI
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14. Las autoridades demandadas hicieron va[er [a causaI de

improcedencia prevista por e[ artículo 37,fracción lll, en relación
con e[ artículo 13, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado
de Morelos, porque [a parte actora no acredita el interés jurídico
ya que no acredita de manera plena respeÇto deI inmuebte (sic),

solo se basa en simple manifestación sumado a que no hace
mención a[guna respecto a los trabajos contratados, por tanto,
no crea una certeza respecto a asumir titularidad sobre los
mismos, requiriéndose para elto [a exhibición de [a [icencia de
construcción, porque se debe acreditar que se han satisfecho
previamente los requisitos que estabtezcan los ordenamiento
correspondientes a fin de demostrar que se tiene e[ derecho de
rectamar [as violaciones que se aduzcan con motivo de dichas
actividades reg[amentadas en relación con e[ ejercicio de las
facuttades con que cuentan las autoridades.

15. La causaI de improcedencia que hacen valer las autoridades
demandada es fundada, pero no por las razones que manifiestan,
este TribunaI de oficio en términos del artícu[o 37, úttimo párrafo
de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelosa,
determina que, en relación aI acto impugnado, se actuatiza [a

causaI de improcedencia prevista por eI artícuLo 37, fracción lll,
de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, como
se explica.

16. E[ artículo 1", primer párrafo y 13, de La Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de Morelos, establecen textua[mente:

"ARTICULO 1. En el Estado de Morelos, todo persona tiene
derecho a controvertir los octos, omísiones, resoruciones o
cuolquier otra octuación de carócter odministrativo o fiscal
emanados de dependencios del poder Ejecutivo del Estodo, de los

Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, Febrero de 2O14, Tomo l. Materia(s): Constituciona[. Tesis: .la./J.

10/2o14 (10a.)' Página: 487, Tesis de jurisprudencia 1O/2o14 (10a.). Aprobada por ta primera Sata de este Alto
Tribunat, en sesión de fecha siete de febrero de dos mit catorce
PRlNclPlo DE INTERPRETncIóru uÁs FAVoRABLE A r-A pERsoNA. su cuMpLtMtENTo No tMpLtcA euE Los
ónce¡¡os JURtsDtcctoNALES NActoNALES, AL EJERCER su ruNctóN, DEJEN DE oBSERVAR Los DtvERsos
PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE pnevÉ u NoRMA FUNDAMENTAL. Tesis de jurisprudencia aprobada por
la Segunda Sala de este Alto Tribunat, en sesión privada del treinta de abrit det dos miI catorce. Número 2a./J.
s6/2o1a f 0a.).

a Artículo 37.- 1...)
E[ TribunaI deberá analiz¿r de oficio si concurre alguna causaI de improcedencia de tas señaladas en este artícuto,
y en su caso, decretar et sobreseimiento del juicio respect¡vo

6
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Ayuntomientos o de sus orgonÌsmos descentralizodos, que

afecten sus derechoss e intereses legítimos conforme o Io

dispuesto por lo Constitución Política de los Estodos Unidos

Mexiconos, la particular del Estodo, Ios Tratados lnternacionales

y por esta ley.

[. . .]".

ARTíCULO 13."9óto podrón intervenir en iuicio quíenes tengan

un íntertís jyrídico o tegítimo que funde su pretensión. Tienen

ínterés jurídico, los titulares de un derecho subietivo público; e

interés legítirno quien alegue que el acto reclamado violo sus

derechos y con ello se produce una afectoción real y actual a su

esfero jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su

especial situación frente al orden iurídico".

17. De ahí que et juicio de nulidad ante eI TribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, protege a los intereses de

los particutares en dos vertientes:

18. La primera, contra actos de [a autoridad administrativa

Municipal o Estatal que afecten sus derethos subjetivos (interés

jurídico); y,

19. La segúnda, frente a viotaciones a su esfera jurídica que no

lesionan intereses jurrídicos, ya sea de manera directa o indirecta,

debido, eh este úttimo caso, a su pecu[iar situación en e[ orden

jurídico (interés tegítirno).

20. En materia administrativa e[ interés legít¡mo y eI jurídico

tienen connotación distinta, ya que e[ primero tiene como

finatidad, permitir e[ acceso a [a justicia administrativa a aquellos

particulares afectädos en su esfera jurídica por actos

administrativos, no obstante carecieran de [a titutaridad del'

derecho subjetivo, mientras que en e[ interés jurídico se requiere

que Se acredite [a afectación a un derecho subjetivo, esto es eI

interés legítimo, supone únicamente [a existencia de un interés

cualificado respecto de ta tegatidad de los actos impugnados, que

proviene de [a afectación a [a esfera jurídica del individuo, ya sea

7
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directa o derivada de su situación particular respecto deI orden
jurídico.

21. E[ interés legítimo debe de entenderse como aque[ interés
de cualquier persona, reconocido y protegido por eL

ordenamiento jurídico, es decir es una situación jurídica activa
que permite ta actuación de un tercero y que no supone, a

diferencia del derecho subjetivo, una obtigación correlativa de
dar, hacer o no hacer exigible a otra persona, pero sí otorga al
interesado [a facuttad de exigir e[ respeto det ordenamiento
jurídico y, en su caso, de exigir una reparación por los perjuicios
que de esa actuación se deriven. En otras palabras, existe interés
legítimo, en concreto en e[ derecho administrativo, cuando una
conducta administrativa determinada es susceptible de causar un
perjuicio o generar un beneficio en [a situación fáctica det
interesado, tutetada por e[ derecho, siendo así que éste no tiene
un derecho subjetivo a exigir una determinada conducta o a que
se imponga otra distinta, pero sí a exigir de [a administración eI
respeto y debido cumplimiento de ta norma jurídica.

22. Los particu[ares con e[ interés legítimo, tienen un interés en
que [a violación del derecho o tibertad sea reparada, es decir,
imptica e[ reconocimiento de ta legitimación det gobernado cuyo
sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por
[a normatividad, sino en un interés cualificado que de hecho
pueda tener respecto de [a legatidad de determinados actos de
autoridad.

23. Esto es, e[ gobernado en los supuestos de que sea titutar de
un interés legítimo y se considere afectado con e[ acto de
autoridad, puede acudir a [a vía administrativa a solicitar que se
declare o reconozca [a itegatidad det acto autoritario que te
agravia.

24. No es factib[e equiparar ambas clases de interés -jurídico y
legítimo-, pues [a doctrina, [a jurisprudencia y ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, así [o han estimado, al
señatar que mientras e[ interés jurídico requiere ser tutelado por

I
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norma de derecho objetivo o, en otras patabras, precisa de ta

afectäción a un derecho subjetivo; en cambio, et interés legítimo

supone únicamente [a existencia de un interés cualificado

respecto 
.de [a [egatidãd de determinados actos, interés que

proviene de [a afectación a [a esfera jurídica del individuo, ya sea

directa o derivada de su situación particular respecto del orden

jurídico.

25. El. interés legítimo es aqueI que tienen aqueltas personas

que por [a situación objetiva en que se encuentran, por una

circunstancia de carácter personal o por ser las destinatarias de

una norma,,son titulares de un interés propio, distinto de los

demás individuos y tiende a que los poderes públicos actúen de

acuerdo con eI ordenamiento jurídico cuando, con motivo de [a

persecución de sus propios fines generates, incidan en e[ ámbito

de su interés propio, aunque [a actuación de que se trate no les

ocasione, en concreto, un beneficio o servicio inmediato.

26. Et interés.tegítimo existe siempre que pueda presumirse

que [a dectaración' jurídica pretendida habría de colocar aI

accionante en condiciones de conseguir un determinado

beneficio, sin que sea necesario que quede asegurado de

antemano que, forzosamente haya de obtenerlo, ni que deba

tener apoyo en un'precepto Legal. expreso y dectarativo de

derechos. Así, [a afectación aI interés tegítimo se acredita cuando

ta situación de hecho creada o que pudiera crear eI acto

impugnado pueda ocasionar un perjuicio, siempre que éste no

sea indirecto sino resuttado inmediato de [a resolución que se

dicte o llegue a dictarse.

27. para [a procedencia det juicio administrativo en términos de

los artículos 1' y 13, de [a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, basta con que eI acto de autoridad

impugnado afecte [a esfera jurídica de [a parte actora, para que

l,e asista un inter:és Legítimo para demandar [a resotución

impugnada.
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28. La actora a[ promover e[ juicio [o hace en su carácter de
propietaria deI inmueb[e ubicado en Privada GirasoI número 13,

cotonia G[oria A[dama de cuernavaca, Moretos, objeto det
procedimiento administrativo número g, que conctuyó
con [a resotución impugnada det 29 de agosto de zoig, aItenor
de [o siguiente:

"1) Lo nulidad de lo referida resolución emitida en et

PROCEDIMIENTO ADMINISTRAT\VO  , al tener
uno indebìdo fundamentacíón y motivacíón, por Io que solicita
se declare la nulidad lisa y llana de dicha determinación, toda

momento precesal oportuno." (E_[ énfasis es de este Tribuna[)

t...1

x. ru ITA

ANTECEDENTES DE LA DEMANDA.

1. Que mediante escrituro pública no  (sic), volumen
 pog. 'pasodo ante Ia Fe det Notario No. y

Notario del Potrimonio lnmobiliario Federor con sede en esta
ciudod eL posodo diecinueve (19) de novíembre der año dos míl
diecíocho (2018), entre otros octos, celebrodos contrato de
comprovento, por uno parte, como vendedora, la Sociedod
Mercantil denominada "    ,,
Sociedod onónima de capital variable, y como comprodora, Ia C.

  , respecto del inmuebre ubicado en
calle        

 

29. Por [o que en e[ presente juicio de nutidad [a parte actora
está reclamando [a afectación a [a titularidad de un derecho
subjetivo (interés jurídico) en relación a[ acto impugnado, aI
aseverar que es propietaria det inmuebte objeto det
procedimiento administrativo  que conctuyó con [a
resolución impugnada det 29 de agosto de zo1g, emitida por [a
autoridad demandada Director de lnspección de obra adscrito a

[a subsecretaría de Desarrotlo urbano de [a secretaría de
Desarrollo urbano y obras púbticas det Municipio de Cuernavaca,
Morelos, en [a que ordenó La clausura definitiva de [a obra en

10
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"o*t'o.tonrtrucción nueva' 'de casa habitación, una ptancha de

estacionamiento y segundo nivel recamara de 30 metros

cuadrados aproximadamente por nive[, en probabte área común

ubicada en   

  e impuso aI propietario det inmueb[e

inspeccionado eI pago de una multa equiva[ente a miI unidades

de medida y actuatización, correspondiente a ochenta y cuatro

punto cuarenta y nueve por unidad de medida y actuatización,

dando un total de $g¿,¿gO.OO (ochenta y cuatro miI

cuatrocientos noventa pesos OO/100 M.N.).

30. Las autoridades demandadas en relación a[ carácter de

propietaria que [a parte actora afirmó tiene sobre e[ inmueble

materia del procedimiento administrativo, contestaron que no

acreditó su interés jurídico, como sigue:

'POR CUANTO HACE A LOS HECHOS, se procede a contestar de

lo siguiente formo:

'1.- No se afirma ni se niega por no ser un hecho propio, sin

emborgo es. de hocerse notor que la actora no adiunta

.docurfi€ntal que acredita su dicho por lo que su interás iurídico
no estó ocieditado."6

31. A [a parte actora en e[ proceso [e correspondía acreditar que

es propietaria del inmuebl,e ubicado en   

  , en e[ que se [[eva

a cabo una obra en construcción nueva de casa habitación, una

plancha de estacionamiento y segundo nivel recamara de 30

metros cuadrados aproximadamente por nive[, en probable área
\

común; de ta vatoración que se reatiza a [a instrumental de

actuaciones en términos det artícu[o 4907 det Código ProcesaI

Civit para et Estado Libre y Soberano Moretos de aplicación

supletoria a ['a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos, en nada [e beneficia a [a parte actora porque de su

6 Consuttab[e a hoja 32 vuetta del p-roceso.
7 Artícuto a9O.- Loi medios de prue6â.aportados y admitidos, serán vatorados cada uno de ellos y en su conjunto,

ta tógica y de ta experiencia, debiendo, además, observar

ión de tas pruebas opuestas se hará confrontándolas, a

ones y los indicios, se lleguen a una convicción.

del comportam¡ento de las partes durante e[

oner en los puntos resolutivos cuidadosamente las

realizada y de su decisión.
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alcance probatorio no se acredita que [a parte actora es

propíetaria det inmueble objeto det procedimiento
administrativo número

32. La probanza que [e fue admitida a l'a parte actora, fue

l. La documentaI pública, cedu[a de notificación
personat det 30 de agosto de 2019, suscrita por e[ lnspector
adscrito a [a Dirección de lnspección de obra de [a Secretaría de
Desarrollo urbano y obras Púbtica det Municipio de cuernavaca,
Morelos, dirigida e[ propietario y/o responsable y/o
representante del inmuebte ubicado en 
     consu[tabte a hoja 15

a 17 de[ proceso, en e[ que consta que [a citada autoridad et día
30 de agosto de 2019, coloco oz sellos de ctausura fotio

(1) v Q) en [a puerta de acceso y ventana del referido
inmueble y notificó ta resolución impugnada.

33. De [a valoración que se realiza a esa prueba en términos del
artícuto 4908 det código Procesal civil para e[ Estado Libre y
soberano de Morelos, de aplicación supletoria a [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, se determina que en nada
le beneficia porque de su atcance probatorio no se demuestra que
[a parte actora es [a propietaria det inmueb[e materia det
procedim iento adm inistrativo.

34. No pasa desapercibido para este Tribunal que ta parte
actora en e[ escrito de ofrecimiento de pr:uebas registrado con el
número  ofreció como prueba para acreditar ta propiedad
det inmueble, [a documentaI púbtica copia certificada de [a

escritura púbtica número , volumen , de fecha 19
de noviembre det 2018, pasada ante [a fe del Notario públ.ico

número 2 y Notario del patrimonio lnmobiliario Federat de ta

Primera Demarcación Notarial det Estado de Moretos, que corre

I Aftícuto 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valoradoS cada uno de eltos y en su conjunto,
racion¿lmente, por eI Juzgado¡ atendiendo a tas leyes de ta tógica y de ta experiencia, debiendo, además, observar
Las reglas especiates que este Código ordena. La valoración de tas pruebai opuéstas se hará confrontándolas, a
efecto de que, por eI entace interior de [as rendidas, [as presunciones y'[os indicios, se [[eguen a una convicción.
En casos dudosos, e[ Juez también podrá deducir argumentos del comportamíento de las partes durante el
proced¡miento. En todo caso eI Tribunat deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las
motivaciones y los fundamentos de [a valoración jurídica reatizada y de su decisión.

12
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DELESTADoDEUo*tt%tgregada 77 aB9 dei procêso, sin embargo, no es dabte se vatore

debidó a que no es admitió esa probanza en términos delacuerdo

det 11 de febrero de 2020, consuttable a hoja 93 a 94 vuetta de[

proceso ta amptiación de demanda; acuerdo que controvirtió [a

parte actora a través del recurso de inconformidad, e[ cuaI se

resotvió por sentencia'intertocutoria det 03 de noviembre de

2020, consultable a hoja 15 a 18 det recurso de reconsideración,

en [a cuaIse confirmó [a lega[idad deI acuerdo recurrido.

35. A las autoridades demandadas [e fueron admitidas las

pruebas documentates públicas y privadas que corren agregadas

a hoja 40 a 60 det proceso, que se valoran en términos delartícuto

490s det Código ProCèSåt C¡v¡l para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos, de apticación supletoria a [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, en nada [e beneficia a [a

parte actora porqüé de su atcance probatorio no se demuestra

que [a parte actoia es [a propietaria del inmueble materia del

procedimiento administrativo número 

36. En el proceso [a parte actora en relación a [a resotución

impugnada no acredita su interés jurídico, es decir, que [e causa

afectación a su esfera jurídica, porque no acreditó ser propietaria

del inmuebl.e objeto del procedimiento administrativo número

9, [o que resuttaba necesario para acreditar su

afectación debido a que en [a resolución impugnada se ordenó [a

clausura definitiva de [a obra en construcción nueva de casa

habitación, una plancha de estacionamiento y segundo niveI

recamara de 30 metros cuadrados aproximadamente por nivel,

en probabte área . común en e[ inmueble ubicado en

    ;

se determinó que'el propietario o poseedor del inmuebte debería

de manera votuntaria retirar a los trabajadores de [a obra en

mención, apercibiéndote que en caso omiso, incurriría en

d.ésacato acorde a Lo dispuesto por e[ artícuto 292, det Código

s Artícu[o 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán vatorados cada uno de e[[os y en su conjunto,

racionatmente, por eL Juzgador, atendiendo a las leyes de ta tógica y de ta experiencia, debiendo, además, observar

las reglas especiales que este Código ordena. La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a

efecto-de qr", po¡. e[ enlace interioide las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción'

En casos judosos, e[ Juez también podré deducir argumentos del comportamiento de las partes durante el

procedimiento. En todo caso e[ ti¡bunat deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las

motivaciones y tos fundamentos de [a valoración jurídica realizada y de su decisión.
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Penat det Estado de Morelos y se proçedería a [a denuncia penaI
correspondiente; y con fundame_nto en [q dispuesto por los
artículos 57, de [a Ley de lngresos del l\4unicipio de cuernavaca,
Morelos para e[ Ejercicio Fiscal,2019;207, de ta Ley GeneraI de
Hacienda Municipatdel Estado de Moretos; y 13, det Código FiscaI
para e[ Estado de Moretos, se [e impuso a[ propietario del.

inmueble inspeccionado e[ pago de una multa equivalente a mil
unidades de medida y actualización, correspondiente a ochenta y
cuatro punto cuarenta y nueve por unidad de medida y
actualización, dando un totat de $8+,490.00 (ochenta y cuatro
miI cuatrocientos noventa pesos O0/1OO M.N.), por [o que
resultaba necesario acreditar su carácter de propietaria det
inmueb[e para que [e causara afectación [a reso[ución
impugnada.

37. At no haber acreditado [a parte actora su catidad de
propietaria det inmueb[e referido, se actualiza [a causat de
improcedencia prevista en eI artículo 37,fracción lll, de [a Ley de
Justicia Administrativa det Estado de Morelos, que establece:
"Artículo 37.- EI iuicio ante el Tribunal de Justicia Adminístrativa es improcedente en
contro de: [...] ttt Actos no afecten el înterés o leaítimo deI
demandantel (Et énfasis es nuestro).

38. con fundamento en [o dispuesto por e[ artícu[o 3g, fracción
1110, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, se
decreta e[sobreseimiento detjuicio en cuanto alacto impugnado.

39. At haberse actuaIizado [a citada causaI de improcedencia,
no resulta procedente abordar e[ fondo de ese acto impugnado,
ni [a pretensión de la parte actora precisada en eI párrafo 1.1).

sirve de apoyo por analogía a [o antes expuesto, e[
criterio jurisprudenciaI con e[ rubro:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO-
ADMIN¡STRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

10 Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento det juicio:
t...1
ll. cuando du¡ante [a tramitación det procedimiento sobrevin¡êra o apareciese alguna de [as causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.

14
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LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio [a sentencia

que no se ocupa de los conceptos de anutación tendientes a

demostrar las causales de nutidad de que adotece [a resolución

impugnada, que constituye e[ probtema de fondo, si se declara

eI sobresei miento det juicio contencioso-ad mi nistrativol 1.

40. Este TribunaI de oficio en términos deI artícu[o 37, úttimo

párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos12, determina que'en relación alacto impugnado también

se actualiza [a causal de improcedencia prevista por eI artículo

37, fracción XVI; en reláción con e[ artículo 13, de [a Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Moretos.

41. E[ artícuto 18, inciso B), fracción ll, inciso a) de [a Ley de

Orgánica det TribunaI de Justicia Administrativa deI Estado de

Moretos, dispone que será competencia de este Tribunal. de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, resotver los juicios

que se promi.tevan en contra de cua[quier acto, omisión,

resolución o actuación de carácter administrativo o fiscaI que, en

e[ ejercicio de SuS funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran [a

Administración Púbtica EstataI o Municipa[, sus organismos

auxiliares estatates o municipa[es, en perjuicio de los

particutares, aI tenor de [o siguiente:

"Artículo .'18, Son atribuciones y competencias del Pleno:

t...1
B) Competencios:

t...1
tt. Resolver los asuntos sometidos a su iurisdicción, por lo que

conocerá de:

a) Los juicÌos que se promuevon en contro de cualquier acto,

omisión, resolución o octuación de corócter odministrotivo o

fiscol qqe,'en el eiercicio de sus funciones, dicten, ordenen,

ejec:uten o pre:tendan eiecutar los dependencias que integran Ia
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il Amparo directo 4i2/90. Emitio Juárez Becerra.23 de octubre de 1990. Unanimidad de votos' Amparo directo

Zsg/gZ. Grupo Naviero de Tuxpan, S. A. de C. V. 14 de octubre de 1992. Unanimidad de votos' Amparo directo

tS¿,lgZ.Antãnio Lima FloreS;6 du..yo de.1993. Unanimidad de votos. Amparo directo 189/93. José Pedro

Temolzin Brais. 6 de mayo de 1993, Ùnânimidad de votos. Amparo direc'¡.o349/93. José Jerónimo Cerezo Vétez.

29 de septiembre de '1993. Unanimidad de votos. Nota: Tesis Vl.2o.J/28O, Gaceta número 77, pá9.77; véase

ejecutoria en e[ Semanario Judiciat de [a Federación, tomo Xlll-Mayo, pág' 348'

12 Artícu[o sl.- 1...]
Et Tribunat deberá anatizar de ofició !i concurre alguna causaI de improcedencia de [as señaladas en este artículo,

y en su caso, decretar e[ sobreseimiento del juicio respectivo

15
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Admínistroción Pública Estatal o' Municipal, sus organismos
auxiliores estatoles o. munícipales, en perjuicio de los
particulares;

L..1".

42. Para [a procedenc¡a deljuicio administrativo en términos de

los artículos 1' y 13, de [a Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos, basta con que e[ acto de autoridad
impugnado afecte [a esfera jurídica d,e [a parte actora, þara que
[e asista un interés legítimo para demandar ta nulidad de ese

acto, resuttando intrascendente para este propósito, que sean o

no titular deI respectivo derecho subjetivo, pues eI interés que
debe justificar [a parte actora no es e[ relativo a acreditar su
pretensión, sino eI que [e asiste para iniciar [a acción.

43. Lo anteri r es así, ya que e[ interés legítimo a que atuden
tales preceptos es una institución que permite constituir como
parte actora en e[juicio de nulidad a aquella persona que resulte
afectada por un acto de autoridad cuando e[ mismo no afecte un
derecho reconocido por e[ orden jurídico, pero sí [a situación
jurídica derivada del propio orden jurídico.

Sirven de orientación
criterios ju risprudencia les:

por analogía los siguientes

INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURíDICO. AMBOS rÉNUIruOS
TIENEN DIFERENTE CONNOTACIóN EN EL JUICIO
coNTENcloso ADMlNlsrRATtvo. De los diversos procesos
de reformas y adiciones a [a abrogada Ley del Tribunat de to
contencioso Administrativo del Distrito Federat, y det que dio
[ugar a [a Ley en vigor, se desprende que et tegistador ordinario
en todo momento tuvo presente [as diferencias existentes
entre eI interés jurídico y et tegítimo, [o cuaI se evidencia aún
más en [as discusiones correspondientes a tos procesos
legistativos de mit novecientos ochenta y seis, y mit
novecientos noventa y cinco. De hecho, uno de los principates
objetivos pretendidos con este último, fue precisamente
permitir eI acceso a [a justicia administrativa a aquetlos
particu[ares afectados en su esfera jurídica por actos
administrativos (interés legítimo), no obstante carecieran de [a
titutaridad deI derecho subjetivo respectivo (interés jurídico),

16
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con [a finatidad clara de ampliar e[ número de gobernados que

pudíeran accesar aI procedimiento en defensa de sus intereses.

Así, eI interés jurídico tiene una connotación diversa a [a del

legítimo, pues mientras e[ primero requiere que se acredite [a

afectacìón a un derecho subjetivo, eI segundo supone

únicamente.[a existencia de un interés cualificado respecto de

[a tegalidad.de los actos impugnados, interés que proviene de

[a afectación a [a esfera jurídica det individuo, ya sea directa o

derivada de su situación particutar respecto det orden

jurídico13.

tNlERÉS lrcíluoi NoclÓN DE, PARA LA PRocEDENcIA

DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. De acuerdo con

los artícuIos34y 72, fracción V, de [a Ley del TribunaI de [o

Contencioso Adrninistrativo det Distrito Federat, para [a

procedencia det juicio administrativo basta con que e[ acto de

autoridad impugnado afecte [a esfera jurídica deI actor, para

que [e asista un interés legítimo para demandar [a nutidad de

ese acto, resultando intrascendente, para este propósito, que

sea, o no, titular del respectivo derecho subjetivo, pues e[

interés que debe justificar e[ accionante no es e[ retativo a

acreditar su,pretensión, sino e[ que [e asiste para iniciar [a

acción. En efecto, tales preceptos atuden a [a procedencia o
. 
improcedencia detjuicio administrativo, a los presupuestos de

ädmisibitidad dê [a acción ante eI Tribunat de [o Contencioso

Administrativo; así, lo que se plantea en dichos preceptos es

una cuestión de tegítimación para ejercer [a acción, mas no e[

deber del actor de acreditar e[ derecho que alegue que [e

asiste, pues esto úl.timo es una cuestión que atañe a[ fondo del

asunto. De esta forma resulta procedente e[ juicio que intenten

los párticulares no sóto contra actos de [a autoridad

administrativa que afecten sus derechos subjetivos (interés

jurídico), sino también y de manera más amptia, frente a

viôtaciones que no lesionen propiamente intereses jurídicos, ya

" que basta una lesión objetiva a [a esfera jurídica de [a persona

física o moraI derivada de su peculiar situación que tienen en

e[ orden jurídico, de donde se sigue que los preceptos de [a ley

anatizada, aI requerir un interés tegítimo como presupuesto de

13 Contradicción de tesis 69l2OO2-SS. Entre las sustentadas por tos Tribunates Cotegiados Segundo, Cuarto y

Décimo Tercero, todos en Materia Administrativá del Primer Circuito. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de

cuatro votos. Ausente: Sergio Satvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su

ausencia hizo suyo et asunto Juan Díaz Romero. Secretaiio: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot. Tesis de

jurisprudencia lql/ZOOZ.Aprobada pór ta Segunda Sata de elte Atto Tribunat, en sesión privada deI veintidós de

noviembre de dos miI dos. No. Registro: 185,377, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Epoca,

lnstancia; Segunda Sala, Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, XVl, Diciembrê de 2002, Tesís:

2a. / J. 1 41 / 2OO2, P ágina: 241
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admisibitidad de la acción correspondiente, también
comprende por mayoría de razón aI referido interés jurídico, al

resuttar aquét de mayores alcances que éste14.

44. El artículo 1" de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, reguta no solo e[ interés tegitimó, sino también e[
interés jurídico, respecto de los actos administrativos que afecten
derechos de los particutares (derechos subjetivós).

45. se conctuye que para promover e[ juicio de nutidad se

requiere que eI acto administrativo cause perjuicio aI particutar
en su esfera jurídica o afecte derechos subjetivos protegidos por
una norma.

46. La resolución impugnada no afecta [a esfera jurídica de [a
parte actora, pues no [e causa ningún perjuicio, entendiéndose
por ta[, [a ofensa que lteva a cabo [a autoridad administrativa sea
estatal o municipat, a través de su actuación gue, sobre los
derechos o intereses de una persona, esto es, no produce un
agravio, perjuicio, menoscabo u ofensa, porque no acreditó en et
proceso que fuera [a propietaria de[ inmuebte ubicado en

    ,
en donde se [[eva a cabo [a obra en construcción nueva de casa
habitación, una plancha de estacionamiento y segundo nive[
recamara de 30 metros cuadrados apr:oximadamente por nive[,
en probable área común.

47. Para que este Tribunal entrará a[ estudio de fondo de ta
resolución impugnada, era necesario que a [a parte actora [e
causara perjuicio en su esfera jurídica, o que transgreda un
derecho subjetivo protegido por alguna norma lega[,
ocasionando un perjuicio (interés jurídico), [o que no acontece al
no haber acreditado su carácter de propietario det inmueb[e.

ra Contradicción de tesis 69/2o02-ss. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo, cuarto y
Décimo Tercero, todos en Materia Administrativa de[ Primer Circuito, 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de
cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Satvador Aguirre Anguiano; en su
ausencia hizo suyo e[ asunto Juan Díaz Romero. Secretario: Eduardo Ferrer Mac cregor eoisot. Tesis de
jurisprudencia 142/2oo2. Aprobada por ta Segunda Sata de este Alto Tribunat, en sesión privada det veíntidós de
noviembre de dos mi[ dos. Novena Época, Registro:185375. lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente:
Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, Tomo: XVl, Diciembre de 2002, Materia(s): Administrativa, Tesis:
2a. / J. 1 42 / 2002, P ágina: 242.
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De [a prueba que [e fue admitida a [a parte actora que se

precisó en e[ párrafo 32.1., las cualaquíse evoca como si a [a letra

se insertase, que se vatora en términos del artículo 4901s del

Código Procesal Civit para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos

de apticación suptetolia a [a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, en nada [e beneficia, porque del atcance

probatorio'de esa documentaI no quedó demostrado que [a

resotución impugnada cause afectación, es decir, que [e afecte de

manera cierta, directa e inmediata.

49. A[ no estar acreditado que [a resotución impugnada [e cause

perjuicio a ta parte actora, esto es, afecte de forma reaty actuaI a

su esfera jurídica, se actualiza [a causaI de improcedencia que

estabtece eI artícuto 37, fracción XVl, de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos: "Artículo 37.- El juicio ante eL

Tribunal de Justicio Administrativo es improcedente en contro de: [...] XVl.-

Los demós casos en que la improcedencio resulte de atguÀa disposición de esta

lo Ley", en relaciÓn artícu[o 13, de [a Ley de [a materia, que

es a[ tenor de [o si "ARTICULO 73. Sólo podrón intervenir en

juicio quienes tengan un jurídico o legítímo que funde su pretensíón

Tienen interés jurídico, los de un derecho subjetivo público; e interés

Iegítimo quien alegue que el reclomado viola sus derechos y con ello se

seo de monera
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50. Con fundamento.eþ to dispuesto por e[ artícuto 38, fracción

1116, de ta Ley de JusticiaþOministrativa det Estado de Morelos, seI
decreta e[sobreseimiento del juicio en cuanto aIacto impugnado

en retación a las autòridades demandadas.

directo o en vírtud de su sítuoción

Parte dispositiva.

rs Artícu[o 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán vatorados cada uno de etlos y en su conjunto,

racionalmente, por et Juzgador, atendiendo a las [eyes de [a [ógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar

las regtas especiales que este Código ordena.
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por e[ enlace interior de

las rendidas, las presunciones y los indicios, se lteguen a una convicción. En casos dudosos, e[ Juez también podrá

deducir argumentos de[ comportamiento de'las partes durante e[ procedimiento. En todo caso e[ Tribunal deberá

exponer en los puntos resolutivos iuidadosâmente las motivaciones y los fundamentos de [a vatoración jurídica

reatizada y de su decisión.
16 Artícu[o 38.- Procede e[ sobreseimiento deljuicio:
ll.- Cuando durante [a tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.
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51. Se decreta e[ sobreseimiento detjuicio.

Notifíq uese personatmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det Tribunat de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado Presidente
Maestro en Derecho  ,

Titu[ar de [a Quinta Sa[a Especializada en f;esponsabilidades
Administrativas; Magistrado   , Titutar de ta
Primera Sata de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado
Licenciado en Derecho   , Titular de [a
Segunda Sala de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho

  , Titular de [a Tercera sala de
lnstrucción; Magistrado Licenciado en Derecho  

 Titutar de la Cuarta Sa[a Especia[izada en

Responsabitidades Administrativas; ante [a Licenciada en

Derecho  

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGISTRADO

TITULAR DE LA

ecretaria GeneraI de

a a

R DE LA QUINTA SALA PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD ISTRATIVAS

MAGI o ONENTE

TITULAR DE LA PRIMERA SA I NSTRU CCI Ó N
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T¡TULAR DE LA TERCE SALA DE INSTRUCCIÓN

.s
\)

,q)
\
\)
,s
\(\¡

e
r\)
\
oìÈ
$
\
NO
s\

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PO N SAB I LI DAD ES M IN ISTRATIVAS

S c RI NE DE ACUERDOS

La Licenciada , Secretaria GeneraI de Acuerdos deI TribunaI de Justicia
Administrativa deI de CERTIFICA: Que [a presente hoja de firmas, corresponde a [a resolución del

¡ente TJAIl?S/32512019 retativo aI juicio administrativo, promovido por 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE

OTRA, misma que fue aprobada en pleno del catorce de abril del dos mil veintiuno.

GISTRAD
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